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Según el acuerdo paritario firmado por la Federación Argentina de Empleados de Comercio 

y Servicios (FAECyS), la Cámara Argentina de Comercio y Servicios (CAC), la Confederación 

Argentina de la Mediana Empresa (CAME), la Unión de Entidades Comerciales Argentinas 

(UDECA), en el mes de Mayo se aplica el segundo tramo del aumento salarial que 

corresponde al 1,5% sobre la remuneración básica de Marzo 2026. 

También continua el otorgamiento de la suma fija no remunerativa de $20.000.  

 

Todas estas sumas, se incorporarán a los básico de convenio recién en julio 2026. 

 

A continuación, mostramos un ejemplo para que puedas implementar los cambios 

mencionados en tu Sistema de Sueldos y Jornales de MEMOSOFT. 

 

Para acceder al texto del acuerdo nuevo: https://www.faecys.org.ar/faecys-acuerdo-paritario-cct-
130-75-abril-mayo-junio-2026/ 

 

 

Recordá que los ejemplos siempre están basados en los conceptos de la 
empresa inicial de la Versión del sistema 6.20.39.38. Cada usuario deberá 
adaptarlos a los conceptos que tenga implementados y es responsabilidad 
del mismo corroborar que ellos estén acordes con la legislación vigente y 
con los respectivos convenios colectivos. 

 

 

 

¿Cómo lo implementamos? 

 

Antes de comenzar, sugerimos cerrar los períodos anteriores para no correr el 

riesgo de reliquidarlos y realizar resguardo de sistema completo.  

 

 

 

 

 

1. Modificar escalafón: 

Vamos a remplazar el valor 1 del escalafón MENSUA, por el nuevo básico de cada 
categoría.  
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BASICOS POR CATEGORIA 
 

EMPLEADOS DE COMERCIO - ESCALA SALARIAL  

MAYO 2026 

001 Maestranza A 1.096.248 

002 Maestranza B 1.099.412 

003 Maestranza C 1.110.495 

004 Administrativo A 1.108.122 

005 Administrativo B 1.112.876 

006 Administrativo C 1.117.623 

007 Administrativo D 1.131.875 

008 Administrativo E 1.143.749 

009 Administrativo F 1.161.167 

010 Cajero A 1.112.079 

011 Cajero B 1.117.623 

012 Cajero C 1.124.749 

013 Auxiliar A 1.112.079 

014 Auxiliar B 1.119.996 

015 Auxiliar C 1.146.125 

016 Auxiliar Especializado A 1.121.583 

017 Auxiliar Especializado B 1.135.832 

018 Vendedor A 1.112.079 

019 Vendedor B 1.135.835 

020 Vendedor C 1.143.749 

021 Vendedor D 1.161.167 

 

Desde el menú: Archivos -> Definición de conceptos -> Escalafones -> Mantenimiento 
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Ejemplo de liquidación Mayo 2026 
 
 

 

Para empleados con OSECAC 

 

 

 

 

Para empleados sin OSECAC 

 

 

 

 

 


